
SANTA FE GAS Y ENERGÍAS RENOVABLES ENERFE SAPEM
 

Concurso de Precios 01-23
 

Objeto: Adquisición de mesa de corte por plasma Solicitud de cotizaciones República Argentina PETRA
Nº 13 “Concentrador termosolar para generación de vapor de proceso de uso industrial” Programa de
Innovación Federal (5293/OC-AR) Adquisición de mesa de corte por plasma 1. La República Argentina ha
recibido un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo y se propone utilizar parte de tales
fondos para efectuar los pagos bajo el Contrato que resulte de este proceso de solicitud de cotizaciones.
Santa Fe Gas y Energías Renovables ENERFE SAPEM invita a Proveedores elegibles a presentar
cotizaciones para los siguientes bienes/servicios: Mesa para corte por plasma/pantógrafo hd, hasta
3,2mm. Dimensiones de mesa de corte: 1500x3000. Tipo de corte: por plasma, hasta 5mm. Fuente de
plasma incluida. Transmisión: X e Y por cremallera, Z por tornillo de bolas recirculantes. 2. El proceso se
efectuará conforme a los procedimientos de Comparación de Precios establecidos en la publicación del
Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados
por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Proveedores de países
elegibles, según se definen en los Documentos de Licitación. 3. Los Proveedores interesados podrán
obtener un juego completo del Documento de Solici tud de Cotización mediante mail :
c o m p r a s f o n a r s e c @ e n e r f e . c o m . a r  o  e n  l a  p á g i n a  w e b  d e  E N E R F E
https://www.santafe.gob.ar/ms/enerfe/2023/05/09/01-23-mesa-de-corte-por-plasma/. El documento será
enviado por comprasfonarsec@enerfe.com.ar. Los interesados en participar del proceso o hacer
consultas deberán comunicar, al momento de obtener el documento una dirección de correo electrónico
donde le serán comunicadas/notificadas todas las novedades del proceso. 4. Los interesados podrán
obtener información adicional de: Santa Fe Gas y Energías Renovables ENERFE SAPEM,
comprasfonarsec@enerfe.com.ar; a nombre de Pablo Bergero. 5. Las cotizaciones deberán hacerse
llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 12:00 del viernes 2 de Junio de 2023. Cotizaciones
electrónicas serán Las cotizaciones que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las cotizaciones se
abrirán inmediatamente después del cierre de recepción de cotizaciones. 6. Todas las cotizaciones
deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Cotización por el monto de 100%
del valor del bien. 7. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): Santa Fe Gas y Energías Renovables
ENERFE SAPEM Francisco Miguens 260, piso 3, CP 3000 Santa Fe, Santa Fe, Argentina.
comprasfonarsec@enerfe.com.ar Oficial a Cargo: Pablo Bergero
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